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RESOLUCION de la Junta c¡ez Puerto '!I -.1íkt (je
Bilbao- por la que se tr«mcrlQ~ relación (tefiniti11[J.

de aspirantes admitidos al cQttqt~$Q .Ubre pw4 CU~
brir una plaza de Mecánico Naval de esta Junta.

Lista definitiva de aspirantes admitidos al concU1'so Hbrt>'
para. cubrir una plaza _de Mecánico Naval,anqnc1ada -en el
«Bolet1n Oficlal del Estado» número 283. de fecha2S: t1enovi-ern
br$ d$ !96l!.

,(splrar¡tes ""'mJN"o,

Don Pl~w.~lQ Buru$te~ TaJa(ia.
D<m A,ureUo P'ernl\;l.de. ~lva•.

Contra esta Resolue1ón .POdr,n recurrir 1QS intef'eSadQl ante
la Presidencia de esta Junta en el plazo-de ocho (Uaa,OQl'.1t&dQS
a partir del siguiente al de la fecha de su pú:bllel.etón --en el
«Boletín Oficlal del Estado}),

Bilbao. 6 ele lebrero de 1970.-EI PrWdtlll~. J\.l.varo ~1cloux
Barr<mecl\~.-7'5-A,.

MINISTERiO
DE EDLTCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la qu~ se 7Ulm~

bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
O¡>O$;";'" Q ú> pl(l<Q c!~ P'rot~fIIT <M/regQc!Q ¡k «Es
tetíca», de la Facultad a,e Fnp$Qf{u. Y.Lttr(l8 de
la Untversidad· de Madrid,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dl&P\W4to 6.1). las Or$JJ,t¡¡8
de e.W~to de :lO de mayo y ~S <le JUIllo "" 1i66.

Este Ministerio ha resuelto nombr"r Etl1'r1;bUA,al qu..lU\. da
juzgar el concurso-oposiclÓIl.anunciado por orden de 14 de al;)rU
de 11169 (<<Bo}etln Ollelal del l'lsta<lo> d.l } de mayo) 'p.... ¡.,
prqvj.tl0t> ... propI*<lad de la 1'1..... de Pt<ll'~ag¡~qO de
«J:It4t!ea», de la Facultad de ~tfa y ~t4ls d.e 1l!t,' ':Univ~r~
sitiad de Ma.Qrid. que estará eont1tuidq' en 111.. ,teuiente tottua:

PrNl.dente: Excelentísimo Mi'ior 4011 J~ Q.-mónASnar.
V_tos: DQn José Maria Sl\;l.chO$ doMUhilltn y <)11. cIon

José Ignacio Aleorta Echevarrla, don Jós'TodQ1tDüq~'ydon
Orattn1ano Nieto Gallo, Catedráticos de ,1"-' -lJn!-WIr.l114aQes de
Madrid., el primero y tercero, de Barcelona:, el$tgun-do, y de
1& Autónoma de Madrid. el cuarto.

Prftident;e suplente: Excelentísimo senoi' don J~é' Maria
Azcár\\te RlstQrL

Vocales suplent;€s: Don Diego AnF:ulo IÚ'~g:Uez, dQJl; Jl,l.&ll JQSé
Martin .González, don Luis Centillo Ram-1rel ydol1 Enrique
Lafuente Ferrarí, Catedráticos ele las Uni~idades de <Madrid,
el primero. de Valladolid, el segundo; Pr'Ofesot agregado de
Madrid el tercero,' y Catedrático o€' la Escuela Superior dt>
Btllas Artes., el euarto.

Los. Vooalea de éste:Tribunal fi¡uran n.Q1Uora<io5; en el 01'
den que señala el nútnero primero de .14t Or¡¡Wn ~ 20 de mayo
de 1966.

Lo diS'o a V 1. para. su conocimiftnto y "ffctQt
Dios ¡\lUde a V. l. 'mueho.s a;t\Q5.
Madrid, 1& de enero de lH70.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera.l Q@ Sr:¡::i#;.ül1l.1'lU- Sl,1~riºr ~ lnv.estl·
gación,

ORDEN·de 21) de enero de 197Q por la. (fue ,~e cOll~
vacan mtdiclnte Gp9sic,1ón libre quince 1ilazas rlJ
('(In tes de Restmtradwes de- obr(ts de arte:

Ilmo. Sr.: Vacante5.; qlúnCe pl~~s de ~ta\ir•.dore8 de la
sntigua Junta de Conservación ete Obras de Arte. hoy integrada
en el Instituto Central de Restauración y ÚQp.~rvac1ónde Obrilf.
v Objetos de Arte, Arqueología v Etnol.oglll,. do~das con las
i'etríbuclones señaladas en el Decreto 1436/l.f6$, dé lfJd.e junio.
dictado en cumplimiento de lodtspues;tQ ep1a. diSP.Q$lei(m final
cuarta de la Ley 31/1965, sobr·e ~triQueioné'$. d~F'uneiúna:dos
de la' Adminlstrach'm Civil del Estado. ~le'hdQ de' 3.~ el CQe'fi·
ciente multiplicador asignado a las mentadas: pl9.~as de Resrau
radores,

Este Mlnlaterlo, previo informe favorable. c;1e. w· Cotn1l1éln Su
perior el. 1'000l!Onal, ha ros1,lello convgclU" didlas ~~ ~te',
más las quP. !l' produzcan por jubilación '_tor~ ~n,JO~Hi~
m..e. Siguiente. a l.· ~1,lolicacióll (le 11> 1lI:~~ <:<;¡nV«l\tQrlft
:,' la! que 'PUedan producirse hasta 9ue f!l)ál1te elp1azo'tle- We.
~ntac1ón de instancias, segun lo dISPUesto en el apartado Al,

número -1, (jet articulo tercero del Decreto 1411/1968. de ~7 <Je
junio. mediante oposición Ubre

Las plazas vaCantes objeto de esta tlonvocatorla se distri
buirán éU las mgnit'ntes espeeíalidades: cinco plilZ$s de Restau
'!'ac(ores de pintura (t:l,'es de 1ie~ y tllbllts y d()$ de murales),
clncQ de }restauradores de escultura (cl.l,1\tro de esculturaay retOr
blos y Ulla de <1011\\lor ele tallas y ta1¡lasl y cb.lco de Reot3llro
df.>f\es de oQjetoa arqueQlógteos (dos demosalco.s y tres de mate
riáles metálicos y sflíceosJ.

La reaJizí\ción de la opoillción se ajLlStará a las sigu1~m
nQ1:ma.i:

L NORMAl" GENiRAI.;liS

Primem,-La QPos-leiÓn se regirá por lo establecldo en li\
pre$e-nte convocatqria y en el Reglamento de 1~8Q ep la
AdminiStrac~ Pública. aprobado por Decreto 1411/1Stl8•. de 2'1
de junlo ({<Bolet;in Oficial del Esta<.to» del 29), y el l')ecrefo de
la. PrMtdenc1a del. Gobierno 315/1964,' d~ 7 q,e febrero, por el
que se aprueba la Ley ..,.tlclllaclft <1e P'tmolonlU"loo CMl.. del
E~acIQ ,

Begunda.-La opoaición comprendeY'a c-ua~ ejercicios teórtA

oos y pl'áct'íco~ sobre clasif1cac.1ón, resta:ur&cl6n e HiSttRil. del
Arte..

n REQUUI'!'08

Tercera__Podrál1 concurl'1r todos los e~lQB <1t \Ul.O y QtrQ
gexo qn~ ré>-únan los siguientes reqU1&itO$:

u) Haber cmnpUdo veintiún~ <:te ~e.d<

b) l\::&tar el] posesión del titulo de l.i.oendadQ en cualqu,1e!'
Faeultad Universitaria, ser Q:raduadP PQT la E8cu~la Superior
de BellM Artes, Escuela de Artes Aplicadas y OfiQlos Artf$t1eos
o EScuela de Conservación de Obras de Arte, o bien, llevar tres
añQ$ COl11O mínimo pteat1lndo serv1clot en el Institutooentral
de J!emuracl6n y CoooervoelÓll de 01¡roa y Ooloto< cIa ~.
Arqueología y Etnología y estar prutándolos en la aetul:Ud~.
aered1tánclt)Io medlanÜ:' oert-1tloado favorable del Dmtctor· del
Centro.

e) No padec-er.enfermedad eontagiosa ni detecto fist09 o
patqutco que inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado ~teexpediented18c1~~
del servicio del Estado. o de la.' AdminiBtrae1ón Local ni se
jnhabUitl.dQ para el e1erctet~ de functones púbUcas.

el Cuecer de anteceden"tes penaleS,
f) Com:prometerse a jurar acatamiento a los Principt08 PUl\.

aamentitles del Movtmiento··y· derruís Ley", Pundam.ent~ del
Réino,

g) Los 8tpirantes t€ligiosos cle'beran w-ner la correspondiente
1icen~ia e-cleslástlea. •

h) I.Os aspiranteA femeninos deberán tener cumplido el ser·
vicio Soc1ü.l de la Mujer antes de que expire .1 pluo (le treinta
dtitS conoedido para la presentaciÓll de documentos aeredttativos
de- IIIS r.oodlc1ones y requlsltDs exigidos en e'te apartado,

lII. SOL1C'lTUDll:S

CUaJ'ta.~Qll\eneS deseen tornar parte en la opq.,leión <tifiei..
1'án la solicltUd lil Director general Qe Bellas Artes deI),trodel
plazo de trelllta e11¡l.S Molles, a partir \!el sl¡¡u!ente al ele la
publicación de la ~'e$énre convocatoria., haclentioCOl1$W ~,,:pre~
satnente el dornicl1io del aspirante, número del f1ocuzn~tQ n¡...
clonal de Identidad. !lu:e reú,lle t.odos 10$ reqUisitos de J,e. t1OJ,'U1,
tercera y que se compromete, en caso de $&ra,prQbadQ, a Jurar
oc~1"Irníento a 10ll li'rltlciplO$ 1"lmc!llmentales <1.1 Mov\lnl.ntO Na
cIonal y demás Leyes Fundamentales del Reino, ape.rtP4o e)
artículo 3d de la Lev de FuncIonarios Civiles del Estado de 7 de
tebn"l'O de 196.t Asimismo especificarán la sección y pspec1ali·
dad elegida 11 que OpOsitan.

Qujnta,-Lll presentación de soiicitud'es podrá hacerse en el
Registro C~ne\al del Oepartamento y en los Gobiernos C1vlles,
Dele¡,¡:adolles Administl'ativas de Edücación v Ciencia y oficinas
de COITt'O."l, () bien en 1a~ Represeutaql0\1es diplomáticas y con·
:-mlares en el extl'itnjero frrrtículo66 de la Ley dp Procedimiento
AdmInistrativo), a las 'qUe St' 1lCO!tlpañará. el recibo de lutJx.r
abOnado en la Habil1tac1ón C'lt":neral del M1nt~rlo ciento eua·
renta. 04(J) ¡:J€setas en concepto de de1:'erhos de examen v for
rnaciún de expooientt:.

Cuan¡j() l:¡l$ ~üUdtuo.~.s ;j.(.' presel.l1..en tuera del Registro Ge-.
llEral d.el I>epartlllllento aebel'á haC€rse conetat en las mismas
el númetQ 4el. Ril'O PJ)$tal o telegrM'lco eormpon~ente a los de
rechos de ~Xalnen y fqrmact6n de expediente, que de~á ser
remitidQ evo ~nt,Nlorldad a la pr~lltacl6n de la SQl1citud

De coní'ormid:\d con lo dispuesto /tU el artIC\llo quinto del
D-ccl'eto l411/196B. de 27 ele JUDiO, ell caso de presentación de
alguna in's!·ant'ia que adolecl6$ de cu¡¡.lquter d.efecto u om1s16n
Sf' raquerlr:\ al interesadQ panl Que en el plazo de diez días
lJueda sltb~;anar dichos deff'ctos, aperc1bléndosele de que si asi
no lo ¡lides.. una n'x transcurrido el ¡;,xpersado plazo seré. archi
lia(.1g ',jp rq¡\s trámite.

Se:<t8,.~}l:xpiracto el plazo de. presentación de 1n&tanc1a.~. Por
Ht piTe('L~10n General ~ Bellas Artes st publicará en el «Boletín
Oficial df"] E,¡t.<ido» la H~ht provis1on(l,! de a!pirtU1t~ Bdtnittdos
y excHl1dQs. de conformidad- con lQ di$puesto en el articWo
quInto. e1o', de la J!eilamentaclón Gen"""l~ 1xIare.Io en la
Admlnl~tN.c16n PUbltc!t aprobado por~14ttl1~, de "
d~ jU_fJio,


